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Ayunlom¡ento
SANTA tU CIA

SERVICIO DE SURVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: just¡ficac¡ón de la subvenc¡ón

ANUNCIO

Se hace pirblico, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
de Alcaldía núm. 5387/2018, de fecha 12 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a
continuación:

"DECRETO

Visla lu documentación de justifi-cación de la subvención, obranle en el expediente 10.2/2017,
concedida a le entidad ASOCIACION FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO, con NIF G-
35038348, con corgo a la aplicación presupuestaria 33804800016 denominada SUBVENCIÓN
ASOCIACION FAMILIAR ANSITE VECINDARIO por un importe de TRES MIL QUINIENTOS
EUROS (3.500,00q para la rectlización de las actividades y funcionamiento, y con cargo a la
aplicación presupuestaria 9240-7800012 denominada SUBVENCION INVERSIóN Y
EQUIPAMIENTO AAW ANSITE por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS
(421,00Q para equipamiento, del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por la JeJiz de Senticio de Subyenciones con fecha 13 de
agosto de 2018, cuyo lenor literal se transcribe a continuación,

"Visto el exped¡ente n" 10.2/2017 dejustifcación de la subvención concedida en el ejercicio 2017 a la
ent¡dad ASOCIACION FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO, con NIF G-35038348, por ímporte total
JE TRES MIL NOYECIENT-OS VEINTIÚN EUROS (3,g2I,OO€).

l/¡sla lq instqnciq presentada por la menc¡onada entidqd con registro de entr.tda n' 3200 de fecha
30/01/2018, mediante la caal se presentq, en tiempo y forma, Ia documentación justiJic.ttiva reletiyo u la
subvención concedida.

Que a medio del presente escr¡lo y v¡stos los qnlecedentes obrqntes en estq Dependenc¡u, en lo que a
este procedimiento de justifcación corresponde, IN FORMO:

Pfimero.- Por Decreto de Alcaldía nún. 3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procediniento de cc¡ncesión de lqs subvencíones, en régimen de adjudicación
directa, correspondiente al ejercicio 2017, a las Asoc¡aciones de l/ecinos, Federación de AA.Vlt. y demás
colectivos para la celebración de las fiestqs del nunicipio de sqntq Lucía, publicqdo en el rdblón de
qnuncios y en lq página web del Ayuntamienfo de Santa Lncía, con un plazo para enfregqr sol¡citudes y
documentación desde el 26 de mayo al7 dejulio de 2017.

Segundo.- Por Decrcto de Iq Alcqldíq núm. 6920/2017, de fecha 21 de septiembre de 2017, se
aprobó la concesión de unq subvención directa a lq ent¡dad ASOCIACIóU t ,SAntUn ANSITE DE
VECINDARIO, con NIF G-3503634E, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800016 denominadq
SURVENCIÓN ASOCIACIóN FAMILIAR ANSITE VECINDARiO por un importe de TRES MIL
QAINIENTOS EUROS (3.500,00Q para lq realización de las actividades y funcionamiento. y coq cargo a
la aplicación presupuestaria 9240-7800012 denominqdq SUBVENCION INVERSIóN y
EQAIPAMIENTO AAW ANSITE por un ímporte de CIIATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (42t,00q,
para equipqnienlo.

Tercero.- Con fecha 29 de septiembre de 2017, se suscribió el Conyenio Regulador de coleborqción
con la entidad ASocIACIoN FAMILIAR ANSITE DE VECINDAN), con NtF G-35038348, por rot importe
totql de TRES MIL NOVECIENTOS vEtNTtÚN EUROS (3.921.00Q en lu que se establecen iq.s cu,tdiiiones
y compromisos aplicqbles a la citada subvención.



Cuarlo.- Por Decreto de Alc.tldiq nún. 7368/2017, de fecha l6 de oclubrc de 2017, se aprobó el
reconocim¡enlo de la obligación, toda tez que ha sido conceditl.t la subyenci<5ny suscrito el Convenío.

I/islo el expediente administrqtivo en el que consla Infctrne clel Jefe de Semicio de Dinamización de
Colecfivos y Desarrollo Municipal defecha 9 de marzo de 2018, con el si¡luiente lenor literal:

"l'isto el erped¡ente adminístatívo tramítado en relación a las subwúcíones concedidcts a las Asociac¡ones de

l'ecinos. l'e¿ercc¡ón de ,,U.\'l'. ¡, demás colect¡vcts parc la celebr¿tción de las /¡eslas del município inscrifas en el
Reg¡slro ltlunicipal de Asociaciones I'ecínales del Ayuntamiento dt, Santa Lucía. correspond¡enle al ejercíc¡o 2017
(F,xpediente ,'ldministratívo 02/2017) - Com'enio regulodor del procedím¡enh de concesíón de las subvenciones
aprobado por l)ecrclo de Alcaldía n" 3137/2017, en reloción al procediuiento de justifcqción de la Subvencton
concedída en relación al etpe.lienle 10.2/2017 se en¡te el s¡g iente INFORME al que son de aplicacíón los siguíentes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Pñmeto.- Por Decreto ¡le Alcaltlía ntim. 3137/2017. de Jbcha l0 de mayo de 2017, se aprobó el ('onvenio

regulador del procedimienlo de concesión de las subve ciones, en régimen de adjudicación directa, coftespondiente al
ejercício 2017, a las Asociacíones de l'¿cinos, Fecleración de AA.I I'. y demás colecliros para la celebración de tn.t

ieshs del ñunicip¡o de Santa Lucia, publícado en el tablóú de anunc¡os y en la págína web del Ayltntamiento de Santa

Lucía, con un plctzo pata enÍregar sol¡ciludes y documentacktn desde el 26 de mayo al 7 dejulío de 2017.

Segundo.- Ltt Cláttsttla Prinera del Convenio reg lador del I'rocedim¡enlo de concesión de subvenciones a las
Asoc¡aciones (le I'ecínos, f-ederucíón de A,'l.l'I'. y demás colectívos pera la celebracíón de las fiestas del nün¡cipio tiene

por objeto ofrecer a los vecinoslas espacios )' actívídades para ld convíve c¡a y Ia part¡cipació, fomentando la
dtuulgacíón de nueslras tradiciones y de la cultura popular canaria ),promoc¡ón lurísl¡ca del Ayunlamíenlo de Sanla
Lucía y regular el régimen de obligacíones derivadas de la part¡cípacíón municipal en la Jinanciac¡ón paru colaborat,
dentro de los llm¡les presupüestarios a sufragar los gaskni generoles tle actividttdes, rtmcionamiento, eq ipam[e h,
inversíón y la eelebración de las /iestas del municipío.

T¿¡cero.- Po¡' Decreto de la ,4lcaldía nún. ó920/20t7, .le fecha 2I .Ie septiehbrc de 2017, se aProbó la
conces¡ón de una subvención directa a l.t enr¡dad ASOCIACIÓN FAMILUR ANSITE DE VECINDARIO, con NIF G'
35038348, con cargo a la apl¡cac¡ón presupuestaria -1380-1800016 denominada SUBVENCION ASOCIACI0N
FAMILUR ANSITE VECINDARIO por un ímporte de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00Q pura ta
real¡zacíón de las actívidades )) func¡onom¡ento, I co cargo a la aplicación presupuestar¡a 921L7800012 denonínada
SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAVV ANSITE poT un impoTte de CUATROCIENTOS
VEINTIÚN EUROS (421,009, para equípaníento del I'rcsupuesto de Gastos del ejerctcío 2017.

Cuano.- Con.fecha 29 de teptiembre ¿e 2017, se s scríbió el Cowenio Regülador de colabotación con Ia
ent¡dad ASOCIACIÓN FAMILUR ANSITE DE VECINDARIO, con NIF G-35038348, por ímporte tot.tl de TRES
MIL NOVECIENTOS VEINTIAN EUROS (3.921,00€) en la que se estttblecen las condiciones y compromísos

apl¡cables a la c¡lada subvencíón.

Quinto.- Por Decreto de Alcaldiu núu. 7368/2017, .le fech.r 16 de octubr¿ tl¿ 2017, se aprobó el reconoc¡m¡ento

de la obligoción, todavez que ha sído concedída la subvención y suscrito el (:onvenio.

Sexto.- Que ta Cláusulo Duotlécína de Justífcacíón eslablec. la.forma y el plazo en que debe procederse a Ia
pert tne nte .¡ust l¡cacíón. En cuanto a este tiltimo. el pla.o paru proceder a la justrfcación fnalíza el 31 de enero de 2018.

Séptimo.- Que con registro de entrada en este Ay htamíento nún. 3200. de fecha 30/012018, por la Enlídad

ASOCIACION FAMILUR ANSITE DE VECINDARIO, presentó la doc me tac¡ón iusfirtcaira relatíva o kI
subwnción concedída al m¡smo en el exped¡ente de referencia de aarerdo con la referida Cláusula Duodécima de este

Convefiio.

Octovo,- Que ha acred¡tado haber dado pubt¡c¡dad a la f¡nancíacíón del Ayuntamiento, conforme a la cláttsula

Novena, publieilando mediante carl¿les y progruma de las aclividades.

A tlíchos hechos le son de apl¡cación las sígu¡entes,

CONSIDERACTONES



Ayuntoñ¡ento
SANTA LU CIA

SIJRVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/l¡s

Asunto: justif¡cación de la subvención

I.- Visto lo dispuesto en el lrtículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de hovienbre, General de Subvenciones en
relac¡ón con el Capitulo II relativo a lo justilicación cle las subyencioxes det Título 1l relativo al proced¡miento de
gesl¡ón ), jüstlicacíón de subvencíones del Real Decreto 887/2006 de 2 I de julio por el qüe se apneba el Regktmento de
la Ley 38t2003 de l7 ¿le noviembre General de Subvenciones.

.- I'islo lo disPuesto en la (lláusula Duodécima del Convenío Regulador establece la Jbrma y el plt:o en que
dehe procedcrse a la pcrtnente just¡J¡cactón.

Por lodo lo 
^tpreslo 

y ten¡endo en cuenla la instancía y docuuenlación presentada pot el representante legal de
la entídad, la iustitrcación de la subvencion concedída se correspohtle con el proyecto presenhclo y que d¡cha
documenlackin se ha presentado en tiempo y forma, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ho cumplido el
destino de la subvención concedida de conformídetd a las contliciones del oÍorgamíento.

Sanle Lucia, a 9 de marzo de 2018.
Jefe de Sen^ícío dc Dinamízación de Colect¡vos y Desaüollo l,lunicipal

(Decreto de ,4lcaldía n" ó010/2016 de l3 de septienhrc de 201ó)
Fdo: Antonio Guedes Guedes."

Visb el informe propueslu de la jefo de Servicio de Subvenciones emit¡do con fecha 20 de ¡nqrzo (te
20t8.

Visto el inJórme de Fiscalizqción Previq Lim¡tada con fechq 2l dejunio de 2018, y registro de sqlida
de inte^,enc¡ón núm. 963 defecha 20/07/20t 8.

yisto el requer¡miento emilitlo por la JeJa de Subvenciones confechd 21 dejulio de 2018 y notificado
ql interesado el día 3l/07/2018.

vista lq instqnc¡a con regisÍro de entrqda núm. 25649, de fecha 08 (le qgosto de 201g, en la que se
presenta al Ayuntam¡ento de Sqnta Lucía, la documentación para subsanar les anomalíqs existentis, en
tiempo yfoma.

vislo que el resro de fqcruras y documentación just¡J¡carivq de Ia subvención, que obran en el
expediente, se ctjustqn a lqs condiciones establecidas en el Convenio Regulodor.

En virfud, de los antecedentes de hechos y furulamenÍos cle derecho expuestos anÍer¡ornente, se
propone a h Alcaldlo Prcsidencis, lo sisuiente:

PROPU ESTA DE R ESOLU CIÓN

PRIMERO.- Aprobar la.iustifcación de lq suhvención concedida por este Ayuntamiento, en régiuen
dC AdJUdiCACióN dirCCIA, A IA CNIidAd ASOCIACIóN FAMILIAR ANSIT-E DE VECINDARIO, C¡¡N NJF G-
35038348, con argo q lq aplic.tción presupuestqria i380-180001ó denominadq suBVENCIóN
ASocIACIoN FAMILIAR ANSITE VECINDARI? por un ¡mporte de TRES MIL euINIENTos
EUROS (3.500'00€) Parq la realización de las actividarles.y funcionam¡ento, y con cqrgo á la uplicación
PTESUPUESIIT|A 9210-7800012 dENOMiNAdq SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIP),MIENTó AAVV
ANSITE por un importe de CIJATR0GIENT0S VEINTIúN EaRos (42t,00q, iarq equipamienro, cuyas
Jdclurqs .justiJicat¡vas del gasto son las siguíentes:

OFICIf{AS ],IUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax (92A\ 72 7235
351l0 S¡nt¡ Lucl, - Cr¡n C¡n¡r¡. .\-.I.F. P-3502300-A N' Rgt¡o : 0135022E

TOTAL PROYT:CTO 3.97r.(n €

3.500.00 €
121.00 €

50.00 €
FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE



L-Dlo del Vecino

20/t0,/2017 300/17 Dana! S.C.P.

29/t2i2017 87/2017 lvlaría del Carnen Pére: Ri.i¿ro-Ilercería llat'i 25J)5 (
3,- Cocina

I6/t 2/2017 2017F8FN00093213 (:entos Conerc¡ales Canefour S.A. 69.3ó €

4,- Aula de lu Muier
27.05 2017 417000]00ó Cen¡ros C omerciales Carrefo r S.A. 103,09-5,52 97.J7 ('

t2 07 )0t 7 t19',t7 Gerencia tr(unrcioalde ('ulnntv Deportes de Sanla Lrcíl S.A. 150.un€

12/r2/2017 21t/17 Gerencía Municinalde (;ulluft | DeDortes de Sanla Luci!15.4. 100.00 €
25t /20t 7 /FCM17 Hólel LoDesan Cos¡a Melonetus 350 n0€

3 t/t 2i20t 7 20t8FRt"NO0003t12 Centro Coneraales Carrelour S A. 12.ó7 €

16 t2 20t / 2017FBF^t0009323/ Cent ro Conerciales Carrefo t S.A. t1.,é
5-- Talle¡ Fo¡oprulía

28/02/2017 017,0002-599933 Leroy Merln E:p¿ñ¿ S.L.U. 2 59.00 €

26 01 20 t7 t6 Juan José Pérc. l\rcls&.4r1 20t.13 ('

01t 10..2017 20t 703 t986 ,lsia Canana S.L. 3J6.50 é

1.- Funcionañiento
| 1/07D017 cML70t N0 r28183 Endesa Enercíe XXl. S.L 110.35 (

30 06 )0t 7 (:ML70tN0 t2lE32 tndesa Enerpía .\lXl, S.L 93 25€

28101i20t 7 cML701N007ót 29 En¿lesa Enerpia XXl. S.L t0t.50 €

t6/10 2017 TOYBTLKO92OPS IBI Uñano-Santa Lucía 989.28€

t 4/t2/2017 A/85016 Araceli del Rosario Peña l'arsa'Librería Becquer t78.ó0 €

20./ I t/20t7 BR/0001965 Juan Carlos lla in EsD¡no

22 08 20t 7 70tycoB6107BGD Ca¡adeSee rcs Reun¡dos S.A. (ló.08.17 al 16.08.18),532 39€ 200.7t (
Tot a I a ciw da de.\ y [u n c t una' N¿ nt o 3.665.77€

5, Eouioamienlo

03./0ó/20t7 A t 70001119 Cenlro Conerciales Canefour S.4. 421.0n €

I onl eoüu,amicnlo 12t.00 €

T otal Drcwclo su bv encio nodo 4.086,77€

SEG|INDO.- NotiJ¡cqr estq resoluckin ql interesqdo con expresión tle los recursos qae en l)erecho
procedq. Asimismo, devolver las facturus originales estampillodqs.

TERCERO,- Nofirtcar la presenle resolución al Depqrtqmenlo de Intervención de Fondos Municipal,
qfn de que se proceda a la re.rl¡zqción de los lrámites oportanos.

Por lo expuesro, se ¡nforna FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subvencíón, en conlormídad con lqs condicktnes establecidas para la concesión de Iq subvención

Santa Lucia, q | 3 .le qgostu de 2018.

La Jefa Acctal. de Semicio de Subvenciones.
( Decreto de Alcald ía n' 7 1 7 7/20 1 ó de 03 de N oúenbrc de 2 0 1 6)

Fdo.: Lqra E. Álvqrez Torres."

visto el informe, emitido por la Interyención Municipal de Jecha l0 de septiembre de 201E, con

reg¡stro de saüAa de Interveniión de fecha 12 de septiembre de de 2018, en el que se fscaliza
favorablemente el expedienfe de la justi./icación de la subvención n' 10.2/2017, con el siguienle lenor

Iiteral:



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las 'I¡rajanas, 151 Ttfst (928) 7272 00 Fa\ (928) 72 72 35
351l0 Sante Lucí¡ - Gran C¡n¡ri¡ N.LF, P-3 2300-A N" Rstro:01350228

Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAf/lls

Asunto; just¡f¡cac¡ón de la subvenc¡ón

"]NFORME DE FISCALIZAC]ON PREVIA LIMITADA

Sol ic i tan te : S E R yI C I O DE S U B VE NCI ON ES
Fisca|¡:dc¡ón: JIJSTI FICACIÓN SUBVENCIÓN- PAG0 ANTICTPADo

I'¡sto el lnforne- ProPues¡a de la sru. Jefe Accral. de Súvenciones, de fecha | 3/08i2018, recibido en Intenención en lecha
14/08/2018, y de codorü¡dad con el artículo 214 del Real Decreto Leg¡slat¡yo 2/2001, de 5 de maEo, por el que se aprueha el Texto
Refudido de kt Ley Reguladora de l&t Haciendas Locales, se emite el si4tknte.

INFORME

DATOS DEL EXPEDIENTE

2/20r7 (t0.22017)
SUBVENCIONES A LAS ASOC]ACIONES DE WCINOS, FEDEMCJONES DE
ASOCIACIONES DE 

'/ECINOS 
Y DEMAS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL

PES PAM I-/I CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPTO DE SANTA
LUCíA. ASOCIACIóN FAMILIAR ANSITE DE VECINDARTO

ObJeto de la subvención:
LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS, ACNWDADES, TUUCIOÑ,TUI¿NrO.
INVERSIóN, EQUIPAMIENTO Y FIESTAS DEL MUNICIPrc.

BeneJic¡al¡os: LAS ASOCIACIONES DE YECINOS, FEDERACTONES DE ASOCIACIONES iE
VECINOS Y DEMAS COLECTIVOS RECOG]DOS EN EL PES,

ProceJni¿nto de cohL¿són:

ADJUDICACION DIRECTA. SUBVENCIÓN NOMTNATIVA (PRE,,ISTA EN EL
PRESAPAESTO GENELAL DEL AYIJNTAMIENTO DE SANTA LUCíA PAM EL
EJERCIC|O 2017, EN I,,II BASE 26 DE ETECACIÓN DEL PRESUPUESTO Y EN
EL PIAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES PARA EL EJERCICIO DE 20I7]

Eje rc ic ¡o ptesupuestafio: 2017

Convenio regulador: DECRETO DE ALCALDIA 31372017, DE I0,/05/2017

Concesión de la subvnción: DECRETO DE ALCALDíA ó9202017, DE 2I/O92OI7
Fe c ha s u sc r i pc ¡ on aonye n b : 29/09/2017

Benelic¡a o: ASOCIACION FAMILIAR ANSITE DE YEC|NDARIO
G-35038348

ApI¡cación presupuesta a:
33EO.48OOOIG SUBVENCION ASOCIACION FAMTLIAR ANSITE VECINDANO
(PA RA ACTI WDA DES Y FU NCIONAMIENTO)

)mporte concedtdo al hcnejuono: 3-s(n,00 €

Apl icac ió n p rc s upue st al ¡a :
9210-78OOOO I 2- SU BVENCIÓN ASOCIACION FAM I LIAR AÑSNE'ECI N DARIO
(PAM INVERSION Y EQUIPAMIENTO)

hnpo4e rcnceddo al heneltdano: 42t,00 €
Reconoc¡m¡ento de la obligac¡ón: DECRETO DE ALCALDIA 73682017, DE 16,/102017

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CAARTA. PLAZO DE
EJECUCION DE LA ACTIYIDAD: BASE DUODÉCIMA.

JUSTIFICACION. AMBAS DEL CONVENIO REGAbIDOR
APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N' J 1.17/2OI7, DE

I0/05/2017

OBSERVACIONES

Ld aclitidol se ha rcal¡:arlo clesde el ] de enero al 3l .le diciembrc de

Consta Memoúa explicativo .le las act¡vida.les rcalizados conlome al
protecto para el qüe se sol¡c¡tó fnatciación , en ta que consten

documentauón grájca que acredite lc publicitlad rcul¡:ada por el
benetc¡año dado el caróctel púbt¡co de ta fnanciación objeto de
subvención (lotogralias de las actN¡dacle,r, cafleles, dipt¡cos, pancafla'
¡nlornac¡ón editada ,/o publicaciones de los medrcs de comun¡cación,).

Anexo t IL

Se adJunta documentac¡¿)n gráfca

Consta Decla¡ación responsohle del Prcsidente/a de la enti&)d en et que

se haga constar que la alvda concedida ha sido destinada a los



para los .!ue fue conced¡da así como que las factuns que se presenlan

correspondefi a los Ínes paru los que jrc concedida la sublención.

Modelo normal¡tado. Anexo I'1.

(:onsta D¿claración Esponsable del Prcsidente/a de la entidad en el que

se haga contar st se han re.tbrlo o no otas dportaciones. ayulas o

s hvencnn?s pam la nisna lnalulal. l¿:una d¿ estos no supcran el

coste de la actvida.l. ltlodelo Nomal¡:ado. Aneto l'1.

sl

No ha rccibido otras subreúciones,
ut'uda\ inglesos o recursos que

t nancie n las ¡tc t iv ¡dade s

subvencionaLlas.

Consta Relación ale jüsirtcantes de gaslo según modelo normal¡.odo

Anexo al que se nirán las lacturos originales. Las Íacturas debeñn

tunplr l,,s requtsrros estúble, dos en ld no nattva por fu que se regtlan

las obliguc¡ones de facturació y debeún ¡ aconpañadas de los

juÍirtcollcs acre.litul¡vos d¿l pqgo que deberón tener Iecha comprend¡da

enlre el I rie enerc J el 3l de d¡c¡enbte del año de Ia convocalo a (copia

de transfercncids bancarios, resgúrdo de pagos con tarietas, copia de

cheques. a;Íraclos bancaúos, recibí en netálico ', etc.). Anexo yIIl.

st

Se adj unla Iachtas justúicaliws qte
c ryle con [os rcquis¡los prer¡slos en

el RD ló19/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento
por el que se rcgulañ las obligaciones

delaclúración con sus

c orre spon d ie n le s j u sl If ca n te s de
p480.

Consla que LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA

TOTALIDAD DE L4 SUBVENCIÓN conced¡da relerida en los

aparlados anlerbres, se ha rcn¡lido cono lecha límle hosla el 4!g-J!
DEENE@

sí
Reg Entrada n" 3.200, defecha

30/01/2016

OTROS EXTREMOS COM PROBADOS

lnforne de Jecha 09/03/20 I 8Consta lnlonne favorable del Jefe de Semicio de D¡namitac¡ón de

lnJorme de fecha 20/03/2018
In|ome de fecha 13108/2018

Consta InJonv propuesto lavorable a la aprobación de la justífcación

prcsentado por el benelc¡ar¡o rcleñdo, en el qtte consta relación de

emitido Dor la Jefa de 9n¡c¡ode Subvehc¡ones.

- lnlor¡ne de lnlenención de Iecha
2 t/06/2018.

- Requerimienlo con Reg Salnla n'
t 6.933, tle Jecha 26/07/2018
(notricado e legal lorna el día
3t/07/2018)

-Docunenlación prcsentada en Pla:o
con Reg. Enttuda n'25-619, de fecha
08108i2018.

f: el caso de que la do.umenlación Juslúcativd del gL\to eshNiera

inconpleta o l ese dekcluosa, la Inlefiención rem¡l¡ró el exped¡ente al

órgano ¡nsuuclor para que requiera al benelciario Ia recli¡cación o el

conplenanlo necesario. S¡ en el PIa:o de los d¡e: días hábiles sigtienÍes

a tal rcqrcfimienlo el pelicionario no electúa la reclt¡cdción rcclanada

deberá proceder al reintegro de la canlidad indebidanekte justttrcoda

(artículo 20.8 de la Ordenan:a Generul Regula¿ora de Conces¡ón de

Subwnciones del Atxtntamienlo de Santa Lucía - BOP de Las Palñas

nún I50. de 02/12/2015

De conformidad con tas bases de ejecüc¡ón del Plesupueskt pturro4ddo paru el prcsente ejercic¡o J el a ículo.219.2 TRLRITL'

estafiscali--aciin sc ha limitarlo a conprobár que fgura en el ixpediente tos documenlos y,'o exlremos que se relac¡onan' lo que en n¡ngún

casá exime al Departamento Gestor de &mplir todos los trómiles y lonnal¡tar los dodtmenlos que eria Ia nomúl¡w vtgente

l,isto cüanto antecede, y td nofmatiw .le aplicación, se i\foma fawfnblemente los Jocumento: y o extr¿mos c¿nPrcbalos, por

lo que a lu Fiscali:ación Lim ada Prcvia se rcfiere.

Eñ Sdnla Lucía, a I0 de septienbrc de 2018

Ia Técn¡co de Inlenenc¡ón
(P.D. n" 807l/2017, de 22/l l/2017)

Innaculada del Pino Stuire: N@ni Nay6 Orye¡ru"



Ayuniom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIO Df J STJBVENCIONES
Ref: LEAT/¡ls

Asuñto: just¡f¡cación de la subvenc¡ón

De conformidad con Io anreriormente expuesfo, esta Alcaldía, en uso de las atrihuciones
conferidas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/19g5, <Je 2
de Abríl' y demás normariva concordante y complementqria de general y pertinenre aplicación, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justifcación de la subvención concedida por esre Ayuntamienro, en
régimen de adjudicackin directa, a Ia entidad ASOCIACIóN FAMILIAR ANSITE DE
VECINDARIO, con NIF G-35038348, que será abonada, con cargo a Ia aplicación presupuesreria
3380-4800016 denominada ST]BVENCIÓN ASqCIACIÓN FAMILIAR ANSITE vróuo)nIo por
un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00€) para la realización de las acriridadis y
íuncionamiento, y con cergo a la uplicación presupuesraria 9240-7g00012 denominacla
SUBVENCION INVERSION Y EQAIPAMIENTO AAW ANSITE por un imprrte de
cuATRocIENTos VEINTIÚN EURos (421,00€), par(l equipamiento, cuyas facturas juirificativas
del gaslo son las siguientcs;

OFICINAS MUf{ICIPALES
Avda. de las lrajanaE L5L llfs: (928)7272@ Fax (928) 727235
35110 Santa Lucía- Gran C¡n¡ria N.I.F. P-3502300-A N'Rqtro: 0135022t

TOTAI PRO)ECIO 3.971.00 €

3.500.00 €
Equipamiento 12t,n0 €

50.00 €
FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

l,-Día del Yecirro
20/10/2017 30047 Danas¡S.C.P. 53,50 €

2.- Pochvtork
29/l2/20t 7 87/2017 Moria delCarnen Pére: R¡yero-Mercerit Mayi :53 2t €

3.- Cocina
16/12/2017 20t7F8FN00093243 Centrcs Comerc¡alet Caneloür S.A 69.36€

4-- Aala de la 
^lujet27/05/2017 /t 170001006 C!!!!!l eonw,.nles Cafteloü S.A. tnJ,09-5,52 97t7t

r2/07/2017 Gercnc¡u Municitnlde Cultury Deportes de Santa Lucía S.A. t50.00€
121t 2/2017 2 t t/l7 Gerencia Munictpal dc Culhra ) Dcpo er de Santa Luciú S A. t00.00€
25/l1/20t7 /FCMI7 Holel Lopesan Costa Meloneras .150,00 €
3t/12/20t 7 2018t UFN00003112 (-enno Coner.nles c'arrelour S.A 42.ó7 €
tó/12/20t7 2n t7F8FN00093237 Centto Conerciales Cgnelour S.A. 41,52 €

5.- Talle¡ FotogrdÍa
28/02/2017 0t7-0002-599933 Lerot Merlin IiNpdñu S.L.U. )59.00 €
2ó/01/20t7 J6 Juan José P¿rc: Pixels&Arl :0t,tJ €
04/10/2017 201703 t986 As¡a Cdnaria S.L. J16.50 e',

1.- Func¡onomiento
1l/07/2017 cML70t N0l28t 83 t-ndeM Energía )Jl. S.L. I t0.35 €
30/06/20 t 7 cML70¡ N0t 2t832 Endesa Eneryia XXI, S.L. 43,25 €
28/04/20t7 (-11170ti0076t 29 En¡lesa Energía X4, S.L. t0t.50 €
16110/2017 70yBlLK0920PS lRl Urbano-Santa Luch 989.28€
I1/t 2/2017 A/85016 Arcceli del Rosario Peña lhrga-Librería &eqluer t78,60 €
20,1t 2017 tlR/0004965 Juan Carlos Ma ín EsD¡no 27.25 €
22/08/2017 70wG8B6107RGD Ca¡a de Sesurcs Reun¡dos S.A. (t6.08.t7 at t6.08.1&, 532.39€ t00.71€

To ta I a¿ ! tu!4q4e s ! 1t n c nna m rc nt o J.665.77€
5. Equipamiento

03/06/2017 A t70004149 Centrc Comerc¡ales Carrclow S.A 12t.00 €
Tolal equryaniento t 2 t,00 €

L!gU!!!!!l!! tlAglt c i o n a do 4.08ó.77€



SrcIINDO.- Notiftcü el prcsente Decreto al intensdo con expresión de los rectrsos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facatras originabs estanpilladas.

TRCERO.- Notifcar el presenle Decreto al Depútarrrento de Inteme¡tción de Fondos

Municipd, afn de que se proceda a la realización de los ffimites olnrturms.

6anta Lrcía, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa Ante mí
La Secretoia General

Fdo: . lvlarta Garrido ltstb"Fdo:. Dunia E. Gorzález Yega

Santa Lucla- a 24 septiembre de 2018.

La

González Vega

6'gd
5 \á+\

* ,rU--rr¡l¡
<as p¡uuÚ


